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Este Ministerio ha. resuelto nombrar Consejero de Educación
de la provincia de Burgos, por el apartado n) a don Osear
Gimé-nez Veland1a, con las atribuciones y derechos qUecoITes
panden al citado cargo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento efectos.
Madrid, 18 de junio de 1973;
Dios guarde &. V. I.

RODRIG ti EZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. SubsecretArio del Departamento.

ORDEN de 30 d? junio de 11113 po: la que R€ nombra
Supdirector general de Centros Univ¡;;'"itano:> de
la Dirección General de liniw.:rskades e InvBsiíga
ción.a don José Almagro Nosete.

Ilmo. Sr.: En virtud de lasfacultade~'conr~~rídaspor el ar
ticulo 14,5 de la Ley de Régimen -Jurídico de ¡JO< Administr'.cifm
del Estado y de conformidad con el Decreto 3-'í58/i9n, de 14 de
diciembre,

lie tenido a bien nombrar Subdírector {{oneral de CentJ·cs
Universitarios, de la Dirección Genera! de Universidades e In
vestigación, a don José Almagro Nosetf:', Ca!0dr~tico de Uni
vers.í,¡:jad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efecto,,>_
Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 30 de· junio de 1973.-P, D" el SuhS0,~retarjo, Rafael

Mendizábal Allende.-

Ilmo. Sr. Subsecretario del DepartamE'nío,

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la qUe cesa como
Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecreta.ría del
Departamento don Pablo Quintanilla Rejado,

Ilmo. Sr.: En uso de las facuitades que me están conferidas
por el ur!iculo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración d"l Est.-t.do y visto el parecer de V. L, dispongo el cese
como Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecretaría del De
partamento de don Pablo Quintanilla Rejado, del, Cuerpo de
Ingfmieros Agrónomos, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¿uarde a V, L
Madrid', 28 de junio de 1973,

ALLENDE Y GARCIABAXTER

, Hmo. Sr ~ub",ecrotario del ~partamento.

ORDEN de 28 de ju.nio de 1973 por la que se nomo
hra Suhdirector general de Me;ora de la Calidad :Y
Defensa contra Fraudes a don Pablo Qumtanilla
liejado,

Ilmo. Sr.. A propuesta del Director general de Industrias y
IAtll'cuios en Or;gen de Productos Agrarios y visto el parecer
de V. 1., en uSo de las facultades que me confiere el articu
lo 14.4 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración qel
Estado. nombro a don P~blo Quintanilla Hejado, del Cuerpo de
Ingenieros Agrónorno~ Subdirector general de Mejora de la
Calidad y Defonsa contra Fraudes_ -

Lo qUe digo a V. 1. para su conodmi¡'nio y efectoS,
Dios guarde a V. 1.
Ma.drid. 2$ de iunio de 1973

ALLEN DE Y GARCIA~BAXTER

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Ilmo. SL Sub_'Ol'Cl'etarfo del Departamento,

ORDEN de 2B de ju.nio de 1973 por ia que cesa como
Subdirector General de M?jorq de la Calidad y De·
fensa contra Fraudes don José Antonio Canal$' Na
varrete.

Dmo. Sr.: A propuesta. del Director genera,] de Industrias
y Mercados en Origen de Productos Agrarios y visto &1 parecer
de V. lo, en uso de las facultades que me confiere· el articu
lo 14.4 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración. del
Estado, dispongo el cese romo Subdirector general de Mejora
de la Calidad y Defensa contra Fraudes de don J-osé Antonio
Canala- Navarrete, del Cuerpo de Ingenieros de Montes, agra
deciépdole los servicios prestados.

Lo que digo a V. L para su conocimientn y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2B de junio de 1973.

ALLENDE Y GAhC1A-BAXTER

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se nombra
Jefe del Servicio de Defen:w contra Fraudes y de
Ensayos y AnaHsis Agrícolas.a don José Antonio
S-áez /llobre, del Cuerpo de Ingenteros Agrónomos.

Ilmo. Sr A propuesta del Directúr g€"ncral de Industrias. y
Mcrcados (:n Origen de Productos Ag:rarios y visto el parecBr
de V. 1., en uso de las facultades que me confiere el artícu
Jo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídioo de la Administración del
Estado, nombro Jefe del Servicio de Defensa contra Fraudes y
de Ensayos y Análisis Agrícolas a don José :\ntonio Sáez múbre.
del Cuerpo di.:; Irigerd"'ros Agrónomos.

Lo que digo a V. 1. -pa¡'a su conocimiento y efectos.
Dios gu[,rde a V. 1.
Madrid, 28 do mnio dE' 1973,

ALLEt\'(\F Y GARCIA-DAXTER

Ilmo, Sr, Subsecretario del Departam,'nfo.

FRANCISCO FRANCO

El Minbtro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ.BENJUMEA

DFCRF;TO t4M/19'l3, de 27 de junio, po,. el que Se
nOlrIbrrt Juez rogadD Pernancll.f.e de la JLuisfJkcián
At"ea t!l General A.u,dUoT dei Aire don Tomás Ga
ricano Goñi.

Ven¡;:o en ~ll)fiJbmr .fue:.;: Togado Permanente para todo el
ámbito de !a Juri'.'fUcci6n Aérea, c("~-,fGn:nc al Decreto núme
ro cuatro mil ciento uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de
diecisiete de diciembre, sobre adaptuc:ión de las normas orgá
nicas y procesales de la 4eY rle Uso y Circulación de Vehícu
los a Motor, al General Auditor do] Aire don Tomás Garicano
Goñi, cesando en lallituaci6n du Servicios Especiales ..Grupo
de Cargos Civil(~s';'.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de junio de mil noveCÍ;..'lltos setenta y tres.

DEL AIREMINISTERIO

nmo. Sr,: A propuesta del Director general de Industrias y
Mercados en Origen de Productos Agrarios y visto el parecer
de V. l .• en uso de las facultades que me confiere el -artícu
lo 14.4 de la Ley de. Régimen Jurídico de la Administración del
Estado, dispongo el cese como Jefe del Servicio de Defensa. con.
tra Fraudes y de Ensnyoss Análisis Agrícolas de don Rafead Mi
randa. Nieves, del Cuerpo de Ingenferos Agrónomos, agrade.
ciéndole los -servicios prestados,
~ que digo a V. l. para. 6U COnocimiento y efecto,!.
DIOS guarde a V. 1. .

, Madrid, 28 de junio de 1973.

ALLENDE Y G.'\F.ClA"BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 28 de ;unE.o de 1973 p6r la qt«;~ se dis
pone el cese cqmo Jefa dct Serv,~cio de Defensa cart~

tra Fraudes y de Ensayos y Analisis AgrIcolas de
don Rafael Miranda Nieves, del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos.


